
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 3 8 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, J 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
,o-~~ 

Que, la Universidad Nacional Torj):>io''Rqtjrí9ue~';c:(e ~i:ir:idoza &Arpazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Unive;~JFaria)\J~,,,30220;'"si(ESl:~tpto y''¡;~glamentos, atendiendo a sus 
necesidades y característica~;· , ,,,'· ,. , ,;;;t''''' ~,,/''. .., <J' ·, 

, . ,,,, / •. \1it/ . < ~ir;~;. , • , ," 
Que, el Contrato Administrativo dé Servicios, e~i\uf"la:,n]~ifalidad contradlial de''la Administración Pública 
Privativa del Estado, qu~ v!ntGla a una e~!i~~,9~P(ig¡}~~~.E9P 'YD.ª persona,~afural que presta servicios de 
manera no autónoma,'Set~\ge por norma.s (l,el.,,perecno~:Pi:iblico y confier,e'{<1'~las\partes únicamente los 
beneficios y las obligadoñes •que ~~tabl,ece·eH De2retb LegJslatiyo 1057 y 'sJ;:Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 075:.2008-PC~i'rnodific~qq:potiei.De~n~toSuprémo Nº b6S-Z011-PCM; 

Que, con Resolución de i~~mblea~.Jriver:ii~;ir~:if6~S~~·~;}t~TRM/~U, de {~~ha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de; la Univ~~;lqad,NaciÓn~l,)for:ibio ~&;Í~íg~ez de•

1

·Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo 'nor~'a,tlvo qu~''"' co~st~·>·¡ae::;;;;~?,(IHt Títuf~s, 405; >artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Dispo~icic:Ínes TransitorlasYr(JfDl~pq~fción Final enBS,~foliqS; 

'• ,, ,. : - J~\· ,.'.~·~ 

Que, el Estatuto lnstitucio~~I; ;~'.~i:~ftíc:ylo 175, i~~~;6.J:n1/ establé~~~J~,.el't:nsejo Universitario, tiene 
las siguientes atribuciones: Nombdr/C0)1tratar, promover§ rery:iov~r a(personal administrativo y de 
servicios, a propuesta de la respe~tiv9 unidad;: 

--;.'><\,_, ' 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N~ 47'f:2019-UNTRM/CU, de fecha 12 de setiembre del 
2019, se designa la comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal 
administrativo, bajo la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta 
Oblitas - Presidente, CPC. Deysi Solano Cotrina, CPC. Máximo Antonio Guevara Díaz - Miembros y CPC. 
Manuela Salazar Tafur-Accesitaria; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 627-2019-UNTRM-R, de fecha 30 de setiembre del 2019, se aprueba las 
Bases que regulará el Concurso Público CAS N° 070 - 071 - 2019-UNTRM, para la contratación de personal 
administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, regulado bajo el Decreto 
Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Que, con Informe Final Nº 001-2019-UNTRM-R/PJ, de fecha 22 de octubre del 2019, la Presidenta de la 
Comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal administrativo, bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la UNTRM, remite el Informe Final del Concurso 
Público, informando que con fecha 17 de octubre del 2019, en estricto cumplimiento del cronograma 
establecido, procedieron con la etapa de Cumplimiento de Requisitos, luego de la evaluación de 
expedientes de los profesionales inscritos que indican plaza a postular, la comisión realizó la publicación 
de los POSTULANTES QUE SI CUMPLEN, conforme consta en el ACTA DE RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS; asimismo, informa que con fecha 17 de octubre del 2019, en estrícto cumplimiento del 
cronograma establecido, procedieron con la etapa de EVALUACIÓN CURRICULAR de los expedientes de 
los profesionales inscritos que indican plaza a postular, luego de la evaluación de la documentación 
presentada por el postulante que llegó a esta etapa, la Comisión realizó la publicación del POSTULANTE 
QUE PASARÁ A LA SIGUIENTE ETAPA, indica"''qüe'pcoñrorme.consta en el ACTA DE RESULTADOS DE 
EVALUACIÓN CURRICULAR, señal;:md(;'"q\Je ;copJq[ine;1;·~st?blei::e)as bases del concurso el puntaje 
mínimo de la Evaluación Curri~ular é,!Prpbatgl;a ,~s,de,35.'.plintds;:permitiendo al postulante que califica 
continuar en el proceso y p~e5entarse'a,la'Etapa:;;dé'iEr¡trevista'Perso(ial que,se realizará el 18 de octubre 

/!' --'. "i. , ' , .,_C:.¡.;•Y.>~' ' ,.!~«\,')·-- · O !-,~ ' •<- ,o.,..">: \ 

del 2019, en la Dirección de Recurs9s'Humanos'.i9~ la U(SJJRM, dando un tiempo de 30 minutos por cada 
postulante; así como, inqica,.caue c~n fecha rn .. d~~~~~.~~é del 2019, dandp;;fumplimiento al Reglamento 
del Concurso Público, para01a ccintratación,i::le1pei~qfliiladmín,istrativo bajo~~¡ Regimen de Contratación 
Administrativa de Servicios~CAS, los Mi~rrbro~,.ae· la2'.~6~i;iÓo Evaluadora,·;reuhidos en la Oficina de 
Recursos Humanos -Sedé:Administrativa de laAJN'TRM pro,c:eaieron con la';entrevista personal de los 
postulantes, conforme consta en'\el AáA 'D[ EÑJREYtSTA 'PERSONAL. :indicando que conforme lo 
establece las bases del cof:Ícurso el. postulant¿~~et•(99~siái;r'kqo;'APTO" siempre que su puntuaáón logre 
30 puntos o más. En2casg.el postÚl¡¡mte qbtenga::rnenqs·de 30,pu~tos ser~~~considerado "NO APTO", 
culminando su participad3n en el ¡:)'ro'c~so;iademils~fnforma,que/tqn'recha¡2~,·de octubre del 2019, según 
cronograma está considerado la public~ción éle)8~.i:esül~ªd~s fin'ales por IÓ que l~s integrantes del Comité 
Evaluador procedieron á reaÍ(zar.el consolidaeíBici.~'1~{~(/á!Üaciones, cqn lé,J·finalidad de publicar el ACTA 
DE RESULTADOS FINALES: .. , • • ' , .. . . . ·~". 

.. . . ·~}···,~ ""•, . . .. ,. ··:'..·'(:; .. . .· / 
Que, la Presidenta de la Comisión eneargada deJJeyara.cabd elfi9ncurso·Público para la contratación de 
personal administrativo bajo el Ré~imendé,Contratªcif'>.n Administrativa de Servicios-CAS, concluye en lo 
siguiente: 1. El Concurso Público CAS Nº.,0070 al '01.f c:.' 2019. 7UNTRM, para la contratación de Personal 
Administrativo bajo el Régimen de Contratacion'Adliiihístr~tiva de Servicios - CAS, regulado bajo el 
Decreto Legislativo Nº 1057, convocó a concurso las plazas administrativas, habiéndose presentado un 
total de 07 postulantes. 2. Se ha coberturado, O 1 plaza administrativa de 02 plazas convocadas en el 
Concurso Público para la Contratación de Personal Administrativo 2019 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, obteniéndose el RESULTADO FINAL, como consta en el ACTA FINAL 
DE RESULTADOS. 3. Habiendo quedado desierta una plaza para ser coberturada mediante concurso 
público, sugiere la ratificación y/o designación de la comisión para realizar un nuevo proceso; 4. En el 
presente concurso público se efectuó en estricto cumplimiento del Reglamento y normas especiales de la 
materia. 5. Remítase el presente informe al señor Rector de la UNTRM, para la emisión de acto resolutivo 
para la ganadora de la plaza y contratación por suplencía temporal a partir del 23 de octubre al 28 de 
noviembre del año fiscal 2019; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, aprobó los 
resultados del Concurso Público CAS Nº 0070 al 071 - 2019 -UNTRM. para la contratación de Personal 
Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el 
Decreto Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
en concordancia con el acta de resultados finales y declaración de ganadores, emitidos por la Comisión 
Evaluadora; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Jos resultados del Concurso. Público CAS Nº 0070 al 071 - 2019 -
UNTRM, para la contratación de Personal Administrativo/bajo el Régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto"Legislatjvo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en concord.ancia éon el acta de resL1lt?dos finales y declaración de 
ganadores, emitidos por la Comisión Evaluadora. 

1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTRATAR a la ganadora del Concurso Público CAS Nº 0070 al 071 - 2019 -
UNTRM, para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, regulado bajo .el Decreto Legislativo 'N° 1057 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas,por Suplencia Temporal del 23 de octubre al 28 de noviembre del 
2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

; 1 PLAZA 
UNIDAD ORGÁNICA 

REMUNERACIÓN N• NOMBRES Y APELLIDOS Nº 
DENOMINACIÓN 

MENSUALS/ 

01 HELEN DOLORES CONTRERAS INGA 71 
TECNICO RECTORADO (SUPLENCIA 

1,540.00 ADMINISTRATIVO TEMPORAL) 

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos, la elaboración del contrato y a 
la Dirección de Economía, efectuar el pago correspondiente a ta ganadora del concurso, citada en el 
artículo precedente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR desierta una plaza en el Concurso Público CAS Nº 070 al 071 - 2019 -
UNTRM, para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Nº 
PLAZA 

70 

DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA 

APOYO ACADÉMICO FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
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ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesada, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVffl 
CRHWSG 
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